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Proporcionar la informacién necesaria con el fin de dar a conocer la forma de
organizacién, los objetivos, las funciones, tareas vy procedimientos
administrativos y operativos que realiza la secretaria de prevencién social.
Contar con la informacién relacionada a los programas, proyectos, tareas y
actividades. Facilitar la induccién y capacitacién del personal de nuevo ingreso
en cuanto a sus funciones. Proporcionar informacién que sirva de base para
evaluar la eficiencia del personal en el cumplimiento de sus funciones
especificas. Delimitar las responsabilidades del servidor publico en el ejercicio
de su funcién, procurando que su desempeno sea legal, honrado, leal, imparcial
y eficiente, observando los cédigos de ética y conducta de los servidores
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pubicos Tiene por objeto regular la organizacidn administrativa municipal en
cuanto a la prevencién del delito, promoviendo, respetando y protegiendo los
derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en consecuencia debera
prevenir en lo general toda violacién a los derechos humanos y asi desarrollar
estrategias necesarias que respondan a las necesidades de la poblacién en
materia de prevencién del delito, buscando la coordinacién con los tres
érdenes de gobierno y los diversos sectores de la poblacién a fin de trabajar
conjuntamente en la realizacién de programas y acciones, para prevenir los
delitos que se cometen dentro del dmbito municipal
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